
G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

S E C R E T A R IA  D E  P L A N E A C IÓ N  Y  P O L ÍT IC A  S E C T O R IA L

C E R T IF IC A C IO N E S HÁTo co rozal
^  .asar A L T O  Y S O S T E N fB L E ^ ^ ^ ^ B f

N IT .8 0 0 0 1 2 6 3 8 -2 C ó d ig o : P A -G D -P 0 9 V e rs ió n :  0 2
F e c h a : 2 1 /0 1 /2 0 2 2

P á g in a  1 d e  1

CERTIFICACION

La suscrita secretaria de la oficina de Planeación y Política Sectorial, en calidad de 
supervisora designada del Contrato de Prestación de Servicios No. 
110.10.01.0087 del 2022-04-06, que tiene por objeto PRESTAR EL SERVICIO DE 
CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ÁRBOLES EN VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, CASANARE EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS -  PGIRS, certifica que la Empresa contratista EPHAC 
S.A E.S.P, identificado con N° 900.225.245-9, cumplió a cabalidad con las 
obligaciones de seguridad social y riesgos profesionales para el cobro del Acta 
parcial No. 4 que comprende el periodo del 18 de julio al 17 de Agosto de 2022, 
por lo anterior se anexa soportes de seguridad social.

La anterior certificación se expide de conformidad a lo consagrado en el artículo 
23 de la ley 1150 de 2007.

Dada en Hato Corozal, a los ocho (08) días del mes de Septiembre de 2022.

Sin otro particular,

ANA FERNANDA SOTO DAZA
Secretaria Planeación y Política Sectorial.
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